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ESTE PERIODICO 

SAIS TOD&S Í A S  TABBSS,

KSCEPTO LO# DOMINOOS.

Se suscribe en Madrid , en 
la librería de Cuesta , en 
la Estr«.kjera , calle de la 
Montera , núm. 36 , y en 
la Cangrejera calle de las 
Huertas , num.. 35 , cuarto 
bajo de la izquierda. En las

!troTÍncias en Lis principa-, 
es librerías y administracio
nes de Correos.

EL

(5 CUARTOS).

p r e c i o s

©E Strsciaicioii?
Un mes en Madrid. ís. 10 

En las provincias. • • ' í í  
Un trimestre. . . . » • *

Las reclamaciones, comU" 
nicados y anuncios se dinji- 
rán francos do porte • J  ^  
insertaran á precios conven- 
donale».

D íA H IO  PO L IT IC O -B U R L E SC O . . .  A L

OTRO MOTirí EN CIERNES.

Tenemos que revelar á la opinión , única de
fensa que nos ha quedado á los vencidos des
pués de la gran calamidad pública de setiem
b re , tm ■ proyecto atrozmente inmoral é infame 
sobre todas las infamias de la época , que pa
rece haberse decretado en los últimos dias para 
castigar la ruda é independiente franqueza de 
la prensa conservadora.

Hemos sabido (y ya un periódico moderado 
de la mañana dá la misrria inoticia) que se tra
ta de vías materiales de hecho..,, de asesinato?: 
que para ello se pagará y figurará una asonada 
patriótica , una especie de pronunciamiento en 
pequeño, á favor del cual' se derramará , como 
natural é inocente desahogo de los amotinados, 
la sangre de varios individuos ntitables de nues
tra comunión política, que ya de ante mano se 
habrá tenido cuidado de designar al furor de los 
asesinos, y por de contado la de los principa
les redactores del Correo Nacional y del Ca«- 
grejo: y que cuando se haya completado el nú
mero fatal de las victimas , entonces y no antes 
los agentes de la fuerza pública, presentándose 
como los sostenedores de la ley , y los protec
tores generosos de los caídos, intervendrán para 
contener el curso de la amañada sedición, y tal 
vez, tal vez se castigará después, como suele 
hacer la alta policía en determinadas ocasiones, 
a algunos de los mas miserables instrumentos de 
tan horrible escándalo.
_ Por naturaleza, Ú sea como gente joven toda

vía , somos los Cangrejos del Cangrejo, poco me
drosos y espantadizos. Asi'es que en un prin
cipio apenas dimos ‘ crédito al caso, ni hicimos 
aprecio de é l , antes casi nos reimos y envane
cimos con nuestra peligrosa é improvisada m -  
p»ttancia. Pero los avisos han continuado, |o i

datos morales han ¡do aumentándose sucesivamen
te, y si bien estos dato 5 no son de carácter tal 
que puedan ser transcurridos á los Tribunales 
y obrar en ellos fé, por lo menos nuestra con
ciencia está hoy plenamente convencida de que 
aquel plan es cierto, y que parte de orígenes que 
nunca nos hubiéramos atrevido á suponer.

Si alguna duda nos hubiera quedado aun, 
cierto periódico progresista de la noche, que 
recibe sus inspiraciones del ministerio, y á quien 
por muchos motivos la opinion supone ademas 
asalariado ó protejido por un aügdsto persona
je que hoy reside en el estranjero, nos habria 
afirmado en nuestra convicción. E n  ese papel, 
que no queremos nombrar, se designa esplicita
mente, y sin venir á cuento, la calle en que 
viven los principales redactores del Cangrejo y 
del Correo Nacional, y hasta se hace una opor- 

|j tuna y mañosa indicación para desvanecer todo 
Il error que pudiese haber en cuanto al número 
l' ó números de las casas de nuestra respectiva 
. habitación.
'¡ En este caso, forzoso nos es levantar la voz, 

y hacer para los ñnes que convengan ahora y 
siempre, una franca y terminante declaración, 

j Los Redactores del C ang rejo  declaramos pues, 
y como mas haya lugar en derecho , participa
mos y hacemos saber á la Policía secreta, y á 
quien mas corresponda, 

l.° Que, aunque muy humildes personas, no 
lo somos tanto que se nos detenga á todas ho
ras y por cualquier pequeñez el aliento, 

lì 2.° Que si alguna cosa fuera capaz de au
mentar nuestros ánimos y avivar el tono de nues
tra oposición, seria precisamente el uso de esos 
inicuos é inmorales medios con que se intenta 
hacer enmudecer nuestra voz.

3.“ Por consiguiente, que nuestras censuras 
en adelante serán mas duras y terribles, si es 

' necesario, que lo han sido hasta hoy.

4. ® Que puesto que se apela á la fuerza, resue 
tos estamos y  preparados á rechazarla con otra fuer! 
za, pudiendo suceder que llegado el caso, no no# 
encontremos solos en frente de nuestros ase
sinos.

5. ° Y último. Que conocemos, aunque no 
fuera mas que por la atroz hipoereña de los me* 
dios, la cobarde mano de los traidores que con 
piel de mansos corderos intentan sacudirse como 
tigres sedientos de sangre, de la importuna mos
ca de nuestra oposición, y por consiguiente quB 
se lo tendremos en cuenta.

¡Advertidos están!...
Ahora, venga lo que. Dios quiera.

R evista  E stranjera.
Legislatura francesa. Ë1 dia 2p concluyó la 

cámara de los pares sus tareas. Los presupues
tos fiieron votados por 103 votos contra 10. El 
26 debió cerrarse la presente legislatura.,

' Noticias de Lisboa. El marques de Saldanhq, 
bien conocido en Madrid , ha llegado hace po
co á Lisboa.

La reina salió el 23 á -una casa de placer del 
duque de Terceira en donde este le preparó gran
des obsequios, sin o vidar algunas corridas de 
toros.

Dícese en toda Lisboa que el esposo de la 
reina va á ser nombrado general en géfe del ejér
cito.

Fallecimiento de un principe. En Leipsik ha 
muerto el 14 de junio el príncipe Federico Cár- 
Ijs Emilio de Holstein'Augustemburgo, lio de 
la reina de Dinamarca. Vivia modestamente en 
Leipsick cultivando los estudios literarios á que 
era muy aficionado.

Insurrección Cristiana. Los jefes del movi
miento búlgaro han adraitido J  aprobado un-
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tratado de union para la guerra que empieza, 
prôpüesto ‘por los gobiernos de la Moldavia , la 
Valaquia, la Servia , y Czernagora. Disposicio
nes üe todas especies y las incursiones verifica
das por los sublevados indican que esta situa
ción tomará grande incremento, tanto mas cuan
to que el clero en masa los proteje. De todas par
les- y últimamente en la Croacia turca surjen es
cisiones y todos se entienden entre sí. Es muy 
posible que una intervención estranjera venga á 
encargarse de terminar la guerra.

R evista  N acional.
Minas. En Murcia como en otras muchas pro- 

vihcias crecen los descubrimientos minerales y se 
agrupan accionistas y se trabaja incansablemente 
para sacar (odo eP partido posible con esta pro
ductiva industria. Seis nuevas compañías se han 
creado en aquella ciudad en estos último« dias; 
la española con 60 acciones y con cinco pozos 
en Mazarron: la ley con 80 acciones y dos regis
tros en el rincón de S. Ginés; la Sirena con 60 
acciones, con una mina antigua en Calasparra: 
Saturno con 60 acciones y tres pozos,en'Mazarron: 
la inocencia de 30 acciones y dos registros en la 
sierra de Carrascoy : j  Anival con 61 acciones y 
una mina en el Salmerón. Según los esfuerzos y 
los primeros frutos de estos trabajos podemos 
augurar buena suerte a los mineros y un princi
pio de riqueza casi desconocido en España;

En Granada ha fallecido el doctor don José Vi- 
Cfipte Alonso, ventajosamente conocido por va
rios escritos de mérito, y én la Universidad por 
sus lecciones como catedrático. Los amigos de 
la virtud y el talento han sentido con justicia és
ta pérdida.

Publicaciones. El Diablo Mundo , de D. José 
María Espronceda. El primer tomo con la intro
ducción y cinco cantos y el retrato del autor, se 
vende en la librería de Éoix.

Los señores de Lenauria y Gaminde en dos co
municados insertos en el Vizcaíno Orijinar.io que- 
te publica eu Bilbao han manifestado que dejan 
por ahora dé formar parte de lá redacción de 
este periódico por rázónes poderosas.

Novedades. El dia del Corpus' 'sé mandó en Má
laga según el'nuevo reglamento, que la milicia 
nacional ,_como el ejército rindiesen las armas 
ante la divina majestad apoyando la culata en el 
suelo y en .posición vertical. Y los nacionales no 
contentos con esto, ejecutaron lo inismo con las 
banderas, haciendo de mejor cóndicion á un je- 
neral ante quien se inclinan, que á la divinidad 
ante la que no las inclinaron. Esta ciudad de 
Málaga es una maravilla, como hecha la pierna á 
todas en esto de falta de órden y respeto á cuan
to hay digno de consideración en el mundo.

El general 'V'an-Halen ha llegado al valle de 
Aran con el objeto de tomar los baños en Lés. Ha 
llevado 20Ó infantes, y algunos caballos y música, 
todo de lo mas brillante y escogido del ejército 
El general piensa dar un baile á las señoras que 
vayan á los baños de Bagneres, como es cos
tumbre.

Mejoras en Potes. La sociedad económica con 
un celo y constancia que la honran han produci
do en aquel punto adelantos que son tanto mas 
recomendables, cuanto que apenas cuenta con re
cursos, ni aun con la protección del gobierno. El 
año último sostuvo un establecimieuto de segunda 
enseñanza. Utilísimo á la juventud. Formó una 
compañía que allanó y compuso el camino para 
que pudiesen transitar fácilmente toda clase de 
carruages. Se acaba de formar otra compañía 
mercantil que entienda de promover la industria, 
dando fácil salida á nuestra producción, y dé iñs-

j talar uña caja de ahorros. Y'entre mil otras aton- 
I ciones y mejoras no ha olvidado los montes, el 
fomento del ganado caballar y otros muchos obje
tos. .Solo en el gobierno ha encontrado la socie
dad trabas y obstáculos, pues ni aun se hg dig
nado contestar á dos peticiones importantes que 
le hizo. Ni aun por cumplir se dió una negativa: 
el silencio del desprecio y el abandono es lo que 
se consiguió.

Contrabando. En la ciudad, de Garmona ha 
habido algunos -desórdenes promovidos por unos 
contrabandistas á quienes se trataba de prender 
por órden del señor subdelegado de rentas, ha
biendo sido apedreado el cabo que los conducía, 
sacando de su pódér á los presos. El dicho fun
cionario , no hallando protección en las autori
dades de aquel pueblo, ha recurrido á los-seño
res gefe político y. capitan general, los cuales de 
común acuerdo han dispuesto que salgan dos 
compañías de tropa para mantener en Garmona 
el órden público. Nada se dice de las medidas 
tomadas por el señor intendente : esta autoridad 
según parece , »o quiere rifar con los contra
bandistas.

Desavenencias. Dijimos dias pasados que tra
taban las autoridades dé Sevilla de trasladar el 
hospital militar al de la sangre. Parece cosa de
cidida esta traslación: pero la junta municipal de 
benificcncia se opone fuertemente á ello Este 
desacuerdo puede traer disgustos^ entre las auto
ridades y perjuicios á los pobres enfermos.

Elecciones.—En Barcelona han comenzado las 
elecciones para dos diputados y un suplente que 
á esta hora habrán terminado. En algunos dis- 
tritos.de la cppital y los partidos no ha podido 
constituirse la mesa por falta de electores. En los 
demas hubo escasísima concurrencia. ¿Qué pue
de esperarse de semejante abandono?

De Palma de Mallorca nos escriben sobre la 
visita que el conocido gefe político de aquella 
provincia ha hecho á los pueblos de su mando. 
Dicennos que á la vez que -se ha manifestado 
afable , satisfecho con las autoridades progresis
tas , por mas que su administración sea defec
tuosa, ha reconvenido descompuestamente al al
calde de Félanitz;, piieblo considerable; mode
lo de órden y buen gobierno. S. S. no abando
na la faja ni el bastón hasta en los actos mas 
indiferentes de la vida.

Incendio de un buque. Acaba dé incendiarse 
en Pontevedra el bergantih qué estaba fondeado 
en la isla de Tambo reparándose de las averias 
que había sufrido en su último viage de la Ha
bana. Inútiles fueron todos los ausilius que se le 
prestaron, fue completarnente devorado por las 
llamas, y se dice que eí incendio no fue casual 
sino causado por la tripulación que estaba en 
mal. sentido con el capitan. Entre tanto se ins
truye la correspondiente sumaria en averiguación 
del hecho.

Servicios de correos. De nada han servido ni 
la última circular á las administraciones de correos 
ni todas las seguridades que de las oficinas ge
nerales de este ramo habíamos oido : el servicio 
de correos sigue en eí lamentable estado ante
rior, y de ello se resienten las' éspeculaciones mer
cantiles , como toda clase de intereses. Varios 
suscritores nos hacen sentidas reclamaciones sobre 
números de todo un mes, y otros sobre lOs dé 
muchos correos consecutivos. Lo mismo sucede 
con otros periódicos y entre ellos el Correo Na
cional, cuya correspondencia en su nùmero de 
hoy de Tarragona anuncia esta falta. Estamos 
seguros de que nuestra redacción hace sus envíos 
correspondientes, ,y asi lo manifestamos para que 
no se atribuya sino á los que gobiernan.

Beneficio del Sr. Ojeda., El Sr. öjeda primer 
tenor dé la compañía lírica de esta capital, ha 
escogido- una lindísima función para su beneficio. 
Don Quijote de la Mancha;, ópera bufa del maestro j

MercaJante, y la zarzuela escrita por Rulií, mú
sica de Basili titulada el Ventorrillo de Crespo. 
La primera composición es un pensamiento que 
corresponde exactamente á uno de los mas lin
dos episódios del Quijote : el señor Salas desem
peñará el papel de Sancho Panza. El Ventorri
llo de Crespo abunda en chistes andaluces, y 
ea, un vivo retrato de las costumbres playeras 
de la tierra de Dios. En esta Zarzuela cantará 
el señor Ojéda la canción del Chorran con ei tra
je característico , música del maestro Iradier; y 
ademas el polo del Caballo, compuesto por el 
célebre compatrióta Manuel García , con el ebr-' 
respondiente acompañamiento de bailes y coros ,

TUTELA.

Un suscritor del Correo Nacional pregunta lo- 
siguiente:

En el caso ominoso de que las Córles osen ar
rancar la tutela de las manos generosas de Cris
tina, el decreto que sancione, la ley, ¿no de. 
berá concebirse en estos ó semejantes términos?' 
A saber:

Doña Isabel lí, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española. Reina de 
las Españas, y durante su menor edad dan-.BaR 
domerò Espartero, Duque de la Victoria y de Mo
rella , Regente del reino , á todos los qu,e la prc- ■ 
sente vieren y entendieron, sabed : Que ias Cór- 
tes han decretado y no- sancionado los siguiente:

Artículo único. ".Entablada y admitida pollas 
Cortes generales del reino la acción de usnspé'ctrs 
tutoribus» contra mi escelsa madre, y habieuda 
decretado las mismas que ha lugar á su remoción 
de la tutela: desde luego hollando las leyes sa
crosantas é irreformables de la naturaleza, ma,s 
antiguas que d  pueblo y' que el Señá'do; hollan
do asimismo el respetable derecho de gentes, la 
Constitución del Estado ,, el derecho público es
pañol, y el venerando, testamento de mi angusto 
padre, debemos declarar y declaramos que mi 
madre la Reina Doña María Cristina de Bnrbpn 
se ha hecho indigna de continuar ejerciendo mi 
tutela y la de mi querida hermana la Infanta Do
ña María Luisa Fernanda; pues áunq^ue la refe-' 
rida acción infama al tutor y la infamia siem
pre pasa á los descendientes, y aunque al pare
cer siempre queda campo abierto para decir otro 
dia , que los hijos de los infames nO pueden ser 
beyes, sin embargo esta conducta no es de es
perar la observen conmigo unas Córtcs que tap
ias y tan inequívocas pruebas tienen dadas, é 
incesantemente siguen dando de su:::: gratitud y- 
moralidad.

Por tanto etc.
Si este proceder honra- ó degrada hasta el vi

lipendio á lá que antes siempre fué horóica y leal 
nación española, medítenlo los hombres impar
ciales.

ACTOS »EL GOBIEUIVO.

Por el ministerio de Hacienda se' espide un 
decreto con fecha 23 de junio disponiendo que 
el pago de la media annata por los que. tengan 
sueldos atrasados se verifique desde luego .con 
estos sueldos no percibidos en la época corrien
te: y que los empleados que no tengan atraso satis
fagan la media annata por los sueldos que la de-' 
venguen ó gracias que obtengan ó hubiesen ob
tenido en ei p'lazo de cuatro años.

BX. ®A IÎ6 B S 30 .
HALLAZGO.

Uno de nosotros, aficionado á las bervenas, 6 
mejor dicho, á las ciudadanas que en tales no
ches ponen en ejercicio su ondulante y provoca
tiva soberanía, se fue por esos andurriales la

víspera de San Pedro por la noche, y yendo 
platicando amores, según él confiesa, con una 
ci'iidadana patriota y desenfadada como ella sola* 
tropezó con un pequeño bulto, reparó y alzó del 
sueló una cartera de piel de ardilla, en donde 
mugriento y ¡arrugado encontró un papel que de
cía de esta manera:

«Digo yo , el abajo firmado, mozo de la posa
da de.... que esto de la libertad en manos de 
los setembrinos es una mentira, como las cuen
tas de la-'paja y de la cebada que yo pongo á 
mi amo, y quej se los han de llevar los demo
nios antes de poco y cuando menos se cate.

Primeramente. Espartero no es ya Espartero; 
y lo digo'yo, y esto es tan cierto como el 
mejor mulo que hay en la cuadra es el rabón, 
el del chato.

Segundamente. Esas cortes.....  conversación,
eso no es gente.....  sino destrabillados, lo dicho
dicho; yo soy el que cierra la puerta, y á lo 
mejor las cerrarán á ellas.

Terceramente. Los ministros son como Mona 
y el Sordillo : no vienen á casa arrieros mas 
tontucios, parlanchines y miserables. Hay que 
prestarles hasta el candil, y cuando van á dar 
pienso, siempre echan la cebada fuera. Mila
gro será que no salgan á puntillazos y con la 
recua sin aparejar.

Cuartamente. Los soldados se van á sus casas 
molidos, desengañados y con una cara de ham- 
bté cOrho lá pollina del tio Castañeta. Pensar 
en que de aqui ha de resultar cosa buena.... 
eso es tontería. A lo mejor tendremos fandan
go, y de patitas en él al tio Castañeta, y cui
dado que esto no falla.

Quintamente. Estos patriotas están ya mas 
aborrecidos do la nación, que mi amo de Tere- 
silla, desde que yo he, dado en ayudarla á mon-

FÛ'ï-I-lïTIM .
UN MINISTRO Y UN ESCRIBA.

■ Ministro. Amigo don Anselmo, gracias á Dios 
que vemos á vd. por este despacho. ¿Pues qué 
soy yo algún botarate para engreírme en ser mi
nistro? No lo he sido de una república aliada? 
Yo no me engrio nunca, amigo, no amigo mio.

Escriba. Yo la verdad, no, estoy para v i
sitas ni etiquetas: soy medio moderado y no 
quiero que me vean en ante-salas, ni en des- 
uachos solo ñor complacer á vd. he venido, 
porque’ al cabo  ̂le debo algunas atenciones.

Ministro. Pues boy daré a vd. otra prueba 
de mi aprecio, aunque vd. sea acanpre/ado, por
que eso á mi no me importa: vd. me conoce 
y sabe que no tengo pasiones políticas : y apre
cio á los hombres por lo que son y pueden ser, 
asi he hecho mi carrera, poniendo unas veces 
ceño duro, y otras semblante blando: vd. amigo 
mio, dégese de tonterías como y o , que no le 
irá mal en este mundo inmoral y egoista.

Escriba. 'Vamos al grano y degémonos del 
preámbulos, pues si vd. me conose no tiene que 
prevenirme con exordios, (aparte.) Me parece 
que en esta escena jugaremos de pillo á pillo.

Ministro , aparte. Este tio tiene también sus 
camándulas y es preciso irme con tiento. Pues 
señor, sin preámbulo diré á vd. que'necesito el 
ausilio de sus talentos, de su literatura, de su 
política, {aparte.) Ya que no hay un marave
dís, gastemos en cumplimientos. Vd. conoce 
bastante la actual prensa periódica de Madrid, 
vd. ve como nos insulta á los ministros, ese 
Correo Nacional, ese Cangrejo, y por último

ñ .3 —•
dar el arroz, y aunque lo diga San Jíian Bau-'* 
lista, no pueden parar en bien. El mejor dia 
llevan una de mi alma, que se muere la per
ra de gusto.

Sestamente. La justicia es la justicia, Isabel II 
es niña, y no falta quien desee inquietarla en su 
trono, y á mi nadie, me la juega de puño , y ó la 
niña se queda sin trono ó va á ver una tronada 
por esas calles que Cristo va á ser marinero, y 
para entonces guardo yo en el arcon mi cachi
porra y al arriero que me. hable de república, le 
meto las narices en el cogote.

Item... Lo demas no pudo leerse por estar bor
rado; pero nosotros, que también tenemos nues
tras puntas de demócratas, no hemos querido pri
var á nuestros lectores del hallazgo de la yerbena.

SESIOJIES DE AYER.
sen a d o :

¡Qué sesión la de ayer! ¡Qué sesión! Céle
bre será en los fastos parlamentarios de España. 
En esa sesión echaron el sublime y el ridículo, 
los discursos de los señores Carrasco y Patriarca 
de las Indias con los discursos de los señores 
Abarques y Maria Lleopar.

El Sr. Carrasco se conquistó ayer una gloria 
que nadie le disputará; Ayer triunfó en el Senado 
la causa de S. M. la reina Cristina: ¿Qué im
porta la-votación, .que. seguirá ? ¿Qué importa 
después de la derrota sufrida, por los mayoralés 
que cobdicianìòs bienes del tronó, como dice la 
ley de partida leída por el señor obispo de Cór
doba? Puede decirse que ayer, mordieron el polvo

hasta la Constitución, que redacta el Sevillano 
Camaleón, nos ataca y nos quiqre arrojar de 
los sillones: mí objeto es que vd. publique un 
periódico bajo mis auspicios, se lo recomen
daremos á vd. y- la ganancia será cuantiosa: 
tendrá vd. cabriolé como el manequi de la Cons
titución, Pero es preciso que vd. nos defienda,' 
que nos pinte como en un justo medio entre 
el Eco y él Correo, pere que el justo medio no 
sean ni el Corresponsal ni la Constitución por 
que ambos periódidos son muy tontos: quiero un 
justo medio que no me comprometa á nada para 
el porvenir; que no me obligue á maldecir 
ni castigar á los Cangrejos, ni me espon'ga á 
los ataques bruscos de López y Caballero : en una 
palabra, un justo medio para qüe yo sea mi
nistro hasta que á esta farsa se la lleve el diablo, 
que al cabo también se la llevara', porque le per
tenece de derecho la revolución de setiemure.

Escriba. En una palabra, vd. quiere un pe
riódico para su panza, y para quedar en can- 
deíero , aunque el manchego pase á ser alcalde. 
Pues señor, corriente, pero ¿cuánto pagan vds. 
por eso? Es decir, ¿cuánto para la imprenta, y 
cuánto para mi cabriolé?

Ministro. Hombre ya he dicho á vd. que se 
le recomendara mucho á los jefes políticos, in
tendentes, audiencias, jueces, capitanes jenerales, 
y en fin á los ayuntamientos.

Escriba. Pues señor, no hay periódico si no 
hay dinero: mientras surtan efecto las recomen
daciones, no me. pasearé en coche.

Ministro, [ap.) Este pillo quiere que yo le 
diga toda la verdad y es capaz dé decírsela al 
Cangrejo, {alto) Amigo mió, diré á vd. muy 
reservadamente que ni Surrá ni yo tenemos una 
peseta: yo por supuesto con la maldita centra
lización me quedé á la luna dé Valencia. Esco
ja vd. otro medio para que le pueda servir, y

los contrarios. Nosotros los velamos aterrados, 
bajo el peso de su vergüenza, cuando los señores 
Orbe y Carrasco les dirigían cargos terribles 

indeclinables , cuando el segundo les decía 
estas memorables palabras. 'Vosotros, porque sois 
MAS gue nosotros, podéis despojar de la tutela 
á  una MADRE desvalida; pero vosotros, aunque 
seáis mas qué nosotros, no despojareis impune
mente de su honra á  una reina mártir. Si, por
que son. mas que nosotros, y nada mas que por 
eso, huellan la Constitución y las leyes divinas y 
humanas, y despedazan el corazón de una ma
dre infeliz? ¡oh iniquidad que clama justicia 
al cielo! ; Oh atentado inaudito y escandaloso!

No hubo argumento, de que el señor Carrasco no 
se valiera para confundir, para hundir á los con
trarios de S. M; Nosotros envidiábamos en aquel 
momento su posición. ¡Era tan hermosa su causa!

Cuando trató de la dilapidación de los bienes 
de S. M ., aludiendo ciertas espresiones soltadas 
por Capaz, dias anteriores, dijo que eran falsas, 
y calumniosas, y que él recogió este guante , aun
que SUCIO. Sucio, muy sucio, como todos los, 
guantes,que arroja ese partido que nos dá grima 
nombrar.

Ya provoco este juicio, prosiguió el noble ada
lid de la Reina, yo lo anhelo; y entonces se verá 
sUo que se quiere es dilapidar el patrimonio (nó
tense bien las anteriores palabras) ó averiguar si 
está dilapidado.
! Este gran discurso se distinguió principalmen
te por el valor sublime que en él se ostentó, va
lor que jamás abandona á las almas generosas, 
cuando se está en vísperas de cometer, una iniqui
dad, de romper las tablas de la ley y arrostrar lá. 
saña de uña revolución que dé nuevo se levante 
sangrienta y rencorosa. Ese si que es el verdadero, 
valor parlamentario, río el de nuestros miserables

sírvame vd. con el periódieo.
Escriba. Yo no sé hacer nada sin pesetas, y 

si vd. se ha quedado ahora á la luna de V a - ‘ 
lencia, no se le olvide que á la dichosa luna 
debe vd. esta poltrona. .

Ministro. Vamos hombre, dinero es lo qu# 
dinero vale. 'Voy á revelar á vd. mi secreto 
que es mas productivo que el fañoso, zecreto de 
Surrá. Prometo á vd. el depósito para el banco, 
y ademas entregar á vd. como ájente, tres ne
gocios cada mes en diferentes ministerios, yes- 
tos negocios se despacharán á gusto de vd. ¿Pué- 
do hacer mas? aun quiere vd. mas, mi buen' 
amigó?

Escriba {aparte). Tu quieres engañarme, pero 
me pagarás caro tu inmoralidad. Está hecho e| 
negocio : vengan los tres negocios primeros y ' 
dentro de poces dias empezare.

Ministro. Mañana tendrá vd. dos de los me
jores en mi secretaría, y Surrá dará á vd. otro: 
pero por Dios, amigo mio, mucho secreto, ma
cho silencio.

Escriba. A todos 'nos interesa. 'Vd. verá lo 
que puede mi pluma.

Se dieron las manos muy apretadas, el mi
nistro como siempre mirando al estómago y el 
Escriba torciendo la vista. Al dia siguiente , ase
guran que el hombre tomó los tres negocios, y 
como la inmoralidad iba de pillo, á pillo, el Es
criba una vez que se agenció algunas pesetas, 
escribió al ministro dándole calabazas, y el pe
riódico no ha salido ni parece que saldrá En
tretanto un periodiquiñ vespertino subvencioñadt» 
hará algunos esfuerzos á favor fiel ministerio en 
todo aqdello que no perjudique los intereses del alto 
personage que lo auxilia. Señor Don Facundo 
hasta otro dia, un besito á Quinto y 
al amigo Orinaga. , .
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tribunos, cuando arrancan los fáciles aplausos de 
la plebe.

Habíase propuesto el señor Carrasco presentar 
sin rebozo- Ids amargos y dolorosos sentimientos 
de que se hallaba poseído su corazón. Este firme 
propósito le llevó á decir con voz solemne y ente
ra a lá terminación de su discurso ; la revolución 
de setiembre vá á consumar su obra de iniquidad 
como la empezó: con la violencia y con el escán
dale. Palabras fueron estas que por su verdad lle
garon al alma de los revolucionarios de setiem
bre alli 'presentes. El general Lorenzo, que sin
tió la herida, solevantó rabioso y desenfrenado 
diciendo que aquello era un insulto, y queriendo 
ahogarla voz del orador. Cien voces se alzaron 
á la vez; nosotros no sabemos loque decian, pe
ro oímos distintamente al Sr. Ruiz de la Vega 
reclamar la libertad del debate; la tribuna públi
ca aplaudió sus palabras.

El Sr. Carrasco sereno é imperturbable en 
medio de este alboroto y clamoreo, terminó su 
discurso anunciando en tono profètico las calami
dades qne iban a llover sobre el pais luego que 
las cortes se declarasen fuera de la ley. iQué 
porvenir tan triste!

Capaz, di.culpó como mejor púdolas palabras 
4 que había aludido el noble senador que acaba
ba de hablar, y entre las varias especies que pro
firió, dijo que él no esperaba la resureccion de la 
carne. Nó, él no la espera porque la carne ha re" 
sucitado ya para él, y porque esperar esa resur
rección no está en sus creencias políticas ni re
ligiosas!

¿Quien habla del discurso ridículo é impotente 
del valenciano^ Abargues, después del pronun
ciado por el señor Carrasco? ¿Quién se para en 
un lodazal cuando tiene á la vista un amèno jar- 
din cubierto de flores ?

La elevada oración del Sr. patriarca de las 
Indias fue de otro género que la del Sr. Car
rasco. Nosotros no sabemos á cual dár la pre
ferencia de las dos. El sentimiento que mas cam
peaba en el discurso del Sr. Orbe era la. ter
nura, la sensibilidad. Era preciso llorar al oir 
al respetable prelado de la Iglesia describir los 
dolores y las amarguras de esa madre y de esas 
hijas, á quienes la dura y empedernida revolu
ción trata de separar para siempre.

jCon qué majestad se dirijió el venerable obis
po al señor Martínez de Velasco, Obispo tam
bién, para fulminarle con dignidad y templan
za, pero con la superioridad de la razón y de 
Ja justicia palabras graves y severas con motivo 
de las imputaciones que á la reina madre habia 
dirijido el dia anterior!

Va haciéndose este artículo mas largo de lo 
que permite nuestro periódico. Solo diremos que 
el señor Macia Lleopar con ademanes grotescos, 
con su bastón debajo del brazo, su nebuloso sem
blante y su confuso acento catalan, trató de res
ponder á la magnífica peroración de su ante
cesor.

jY el gobierno! parece increíble. El gobierno 
no despegó sus labios á pesar de las interpela
ciones del Sr. Carrasco; el gobierno no sabia lo 
que le pasaba.

CONGRESO.
1
En este cuerpo colegislador el señor Serrano 

dirigió una interpelación al ministro do la guer
ra sobre U sflblevacion de Alhucemas. El señor

—
San Miguel contestó que no tuviera cuidado el in
terpelante, porque ya se habían pasado comu
nicaciones al señor Alvarez, capitán general de 
Granada, el cual á su vez no dejará de pasar
las á otra autoridad, y á fuerza de comunicacio
nes todo se remediaría. ¡Mucho que S. S. no 
trate de atenuar aquel escandaloso atentado! 
Pero quedará impune, y es lo mismo.

¡Válganos Dios con el obispo electo de Jaén’ 
¡Vaya un obispo 1 Daba gusto verlo con el man
teo terciado por debajo del brazo, vomitar in
sultos contra la Reina su bienhechora , destro
zar .la Constitución y hablar de valor cívico y 
militar.

—En la acción de Ocaña, cuando la guerra de 
la independencia, un regimiento tenia por cape
llán á un capuchino patriota furioso, quien al avis
tarse al enemigo empezó á arengar vehementemente 
á-los soldados; pero en esto rompió el fuego de una 
de nuestras baterías, y mí buen fraile metió es
puelas á su caballo y no paró el galope hasta que 
llegó á Despeñaperros. Asi se nos figuraba ver en 
el Senado al obispo de Jaén, y asi son todos los 
sacerdótes que abandonan la dulzura evangélica 
por los ahuUidos del negrisucio Fermín Caba
llero.

—Muñoz Bueno al lado del obispo de Jaén hu
biera parecido un hombre de buenos modales*

—Solo falta que el cacaseno Codorniu tome la 
palabra y amenace á la minoría con su alevosa 
arm a , es el único ridículo que le queda que su
frir á la comisión del Senado.

—San Miguel, el santo, no quiere que se le 
confunda con su hermano el Sr. D. Juan Nepo- 
muceno. No se apure el buen don Santos, 
que nadie ha confundido jamas á los hombres 
ilustrados con los tontos, ni á los agradecidos 
con los ingratos. Señor D. Santos, "vd. no puede 
ser hermano mas que de Evaristo , y amigo so
lo de Codorniu.

—Siguen los motines y pronunciamientos vork- 
MEKTE LOCALES. El correo de ayer, ha traído la 
noticia de un tumulto en Cartajena, dirijido con
tra determinadas autoridades: entre las que se 
cuentan dos alcaldes constitucionales (¡chúpate 
esal) de elección popular, cuyas casas han sido 
allanadas y aporreadas. No hay que asustarse: 
el suceso es puramente local.

—El por mal nombre llamado gobierno, toma 
medidas... acabemos ¿para conservar el órden? 
¡Quiaü! Para no iucomodar ni dar enojo á los 
revoltosos.

—^Dentro de poco tiempo el órden público, la 
seguridad individual, y el respeto á lasieyes, se
rán circunstancias puramente loca les, de que dis
frutaran escaso número de pueblos.

—Los patriotas claman ahora por el pronto y 
ejemplar castigo de los sublevados de Alhucemas. 
Nosotros estamos casi persuadidos de que al fin

se castigaran , porque eso de faltar los solda« 
dos al respeto á sus jefes, es cosa que asusta y 
eriza el pelo á cierto encumbrado personaje. Si 
fueran paisanos .. Pues, ya  era otra cosa.

U s a  pr e g u n t a .

¿Conque derecho castigarán á los soldados re
belados contra sus oficiales los altos funcionarios 
que, debiendo por su posición estar mas instrui
dos en la ordenanza, se rebelaron contra, la reina?

—Entre los rebeldes dé Alhucemas y los amo- ■ 
tinados de setiembre, no hay mas diferencia 
que la que media por razón de la cantidad hur
tada , entre un mosquino ratero y el famoso sal
teador de caminos.

Ya hay quien aplaude en público á los qué 
llaman con su propio nombre al motin asquero
so de setiembre. La galería del Senado aplau. 
dió ayer al señor Carrasco cuando pronunciaron 
sus labios aquella palabra inmunda. Al paso que 
vamos, no pasará mucho sin que sean silvados 
los que tengan aun la descarada osadía de bau
tizar una rebelión con el nombre de gloriosa.

Congreso.
Se abre á las once con la lectura del acta que 

fué aprobada.
Dioso cuenta de algunos asuntos del despacho 

ordinario y entre otros de un cuaderno sobre re
forma del sistèma carcelario que remite al Con
greso Mr. Lucús inspector de las cárceles de Fran
cia. El Congreso acuerda que se diga al remi
tente haberlo recibido con agrado y por unani
midad.

Con este motivo el señor Olózaga escita el ce
lo del gobierno para que se mejore entre nos
otros el sistèma carcelario, aprovechando los 
edificios que se encuentran en despoblado muy 
propios para el efecto , y prohibiendo la enage- 
nacion de las alcaldías enlódala nación.

Se lee y aprueba en el acto una proposición 
firmada por el Sr. Prim y otros diputados, para 
que el gobierno remita la contrata celebrada en 
1838 con D. Francisco Fontanellas para trans
porte de la sal en el principado de Cataluña. ,

Pasa á las secciones un proyecto de ley del 
Sr. Sánchez Silva para que cese el fuero rnilitar 
de que disfrutan los caballeros maestrautes.

Se pasó en seguida á la órden del dia que es 
la discusión de la enmienda del Sr. Saenz para 
que no se baga variación por ahora en la renta 
del aguardiente.

Tomó la palabra en contra el Sr. Marcaros y 
manifestó los muchos perjuicios que en concepto 
de S. S. ocasiona esta renta, que gravita, por 
otra parte con mucha desigualdad.

Contestóle el Sr. Fernandez Baeza en un esten- 
so discurso pronunciado desde la tribuna y enei 
cual trata de probar la utilidad de la enmienda.

Otros señores diputados tomaron parte en este 
debate y reproduciendo todos las razones que so 
alegaron ayer cuando la enmienda, fué tomada en 
consideración.

Puesta á votación, se pidió que esta fuese no
minal ; y acordado asi, fué aprobada por 77 votos 
contra 38.

Por ser hora avanzada nos retiramos para quft 
entrara en prensa nuestro número.

Editor responsable—A. A, y García.

MADRID.

IMPRENTA DEL CANGREJO.
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